
PROTECCIÓN ADICIONAL 
MIENTRAS ESTÁ DE VIAJE
Usted puede tener una emergencia durante un viaje, pero con  
Cigna Secure Travel puede recibir ayuda con una simple llamada telefónica.

Cigna Group Insurance®

Cigna Secure Travel es brindado en virtud de un contrato celebrado con Generali Global Assistance (GGA). GGA y Cigna no garantizan la calidad de ningún proveedor de servicios médicos ni de 
ninguna instalación médica. La selección final de un proveedor médico local o de una instalación médica constituye un derecho y una responsabilidad de la persona cubierta. Los profesionales 
médicos o los abogados sugeridos o designados por GGA son exclusivamente responsables de los servicios que brindan. No son empleados ni agentes de GGA ni de Cigna. Los beneficios de 
transporte de emergencia son proporcionados por Cigna y están sujetos a los términos y las condiciones de la póliza de seguro. En el caso en que los beneficios se proporcionen a través de seguro, 
los términos de la póliza de seguro se regirá. Todos los demás servicios son proporcionados por GGA y están sujetos a los términos del acuerdo de servicio con GGA. Aquí se presentan los puntos 
más destacados del programa Cigna Secure Travel. Consulte los documentos del plan para obtener detalles.

Todos los productos y servicios de Cigna son brindados exclusivamente por subsidiarias operativas de Cigna Corporation, o a través de ellas, que incluyen a Life Insurance Company  
of North America y Cigna Life Insurance Company of New York (New York, NY). Formularios de pólizas: GA-00-1000 et al.; BA-01-1000 et al. El nombre de Cigna, el logo y otras marcas de Cigna 
son propiedad de Cigna Intellectual Property, Inc.
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Cigna Secure Travel® ofrece beneficios de asistencia antes de viajar, asistencia durante el viaje y transporte 
médico de emergencia para las personas cubiertas que viajen 100 millas o más de distancia de su hogar 
(consulte su plan para conocer los detalles). Puede acceder al servicio con una simple llamada telefónica las  
24 horas del día, los 7 días de la semana, durante todo el año. En caso de emergencia, incluso puede hacer una 
llamada con cobro revertido.
ASISTENCIA ANTES  
DE VIAJAR

ASISTENCIA DURANTE  
EL VIAJE

ASISTENCIA PARA EMERGENCIAS*

›	 Vacunas necesarias

›	 Requisitos de visa y pasaporte

›	� Referencias a embajadas  
o consulados

›	� Tasas de cambio de  
moneda extranjera

›	� Asesoramiento de viaje y 
condiciones climáticas

›	 Información cultural

›	� Asistencia multilingüe las 24 horas y 
referencias a servicios de interpretación  
y traducción

›	� Referencias a médicos, dentistas, 
instalaciones médicas y asistencia legal

›	� Coordinación del pago de gastos médicos 
hasta $10,000 si es necesario antes  
del tratamiento**

›	� Asistencia con objetos perdidos o 
robados, como equipaje, y servicios 
de reposición de medicamentos que 
requieren receta médica**

›	� Efectivo de emergencia: adelantos de 
hasta $1,500**

›	 Anticipo de fianza**

›	� Evacuación de emergencia y repatriación, cuando sea 
médicamente necesario; coordinación y pago de los costos de 
transporte a las instalaciones médicas adecuadas más cercanas***

›	� Coordinación de viajes para el regreso de un acompañante de 
viaje o de niños menores de 18 años que queden sin cuidado 
debido a la emergencia médica de la persona cubierta

›	� Cobertura de traslado de ida y vuelta y alojamiento hasta $150 
por día, durante un máximo de siete días, para que un familiar o 
amigo visite a una persona cubierta que esté hospitalizada a más 
de 100 millas de distancia del hogar durante más de siete días

›	� Coordinación y pago de los costos asociados con el regreso 
de los restos de una persona cubierta fallecida a su lugar de 
residencia para su entierro

›	 Retransmisión de mensajes de emergencia sin cargo

›	 Asistencia para coordinar viajes de emergencia**

     * �En el caso en que los beneficios se proporcionen a través de seguro, los términos de 
la póliza de seguro se regirá. Todos los demás servicios son proporcionados por GGA y 
están sujetos a los términos del acuerdo de servicio con GGA.

   ** �La persona cubierta deberá pagar los adelantos, pagos, o costos de reposición o 
relacionados con el viaje, y brindar una confirmación de reembolso. La(s) tarjeta(s) 
de crédito que se use(n) para garantizar el reembolso debe(n) tener suficiente límite 
disponible para cubrir la cantidad del adelanto.

*** �Está excluido el transporte inicial en ambulancia después de una Emergencia  
médica cubierta.

Para obtener más información, 
llame al 888.226.4567

Desde los EE. UU. y Canadá, llame al 888.226.4567
Desde otros lugares, llame al número de cobro revertido 202.331.7635
Fax: 202.331.1528  Correo electrónico: Cigna@gga-usa.com
Los servicios de emergencia deben coordinarse a través de Cigna Secure Travel®.  
Es posible que los servicios coordinados fuera de este programa no  
sean pagados. 
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